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ANUNCIO de 27 de septiembre de 2016 de exposición pública de permuta 
de terrenos de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Madrid a 
Portugal” en el término municipal de Salvaleón. (2016081284)

De conformidad con lo establecido en la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadu-
ra en el artículo 217, así como artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecua-
rias, y el artículo 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y en virtud de lo 
previsto en el artículo 25 del citado reglamento , se ha solicitado por Patricia Contreras 
López, con NIF 08872085L, la permuta de terrenos de la vía pecuaria denominada “Cañada 
Real de Madrid a Portugal”, a su paso por el polígono 8 parcela 31, en el término municipal 
de Salvaleón, Badajoz.

Por cuanto queda expuesto, se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta 
de permuta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Salvaleón, así como en las 
oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de Badajoz, situada en la ctra. San 
Vicente, 3, durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar, así como los documentos en 
que se funden sus derechos.

Mérida, 27 de septiembre de 2016. El Director General de Desarrollo Rural,  MANUEL MEJÍAS 
TAPIA.

• • •

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2016 sobre notificación de acuerdo de 
iniciación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de 
declaraciones obligatorias en el sector vitivinícola. Campaña 2014/2015. 
(2016081283)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados relacionados a 
continuación, la notificación del acuerdo de inicio y pliego de cargos de los expedientes 
sancionadores iniciados por la falta de presentación de la declaración de cosecha de la 
campaña 2014/2015,  se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviem-
bre), en su redacción dada por la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización 
del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa (BOE n.º 226, de 17 de 
septiembre).
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